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a la Administración Local y a la Administración de la Junta 
de Andalucía, y permite y promueve la colaboración entre las 
mismas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de 
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación 
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-
lativas al establecimiento de Convenios de Colaboración con 
otras Instituciones.

No obstante, el art, 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Málaga, de la provincia de Málaga, el ejerci-
cio de las competencias necesarias para suscribir Convenio de 
Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Sierra de Yeguas 
para la cesión gratuita, conservación y mantenimiento de bie-
nes inmuebles.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 18 de enero de 2008.- El Director Gerente, Juan C. 
Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Málaga, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
768/07 interpuesto por doña Carmen Vanesa Romero 
Fontalba, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 18 de enero de 2008 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 768/07, interpuesto por Doña Carmen Vanesa Ro-
mero Fontalba contra la Resolución de 17 de noviembre de 
2006, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en 
la Bolsa de Empleo Temporal de Enfermera en áreas espe-
cíficas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, 
Quirófano y Salud Mental) y contra Resolución de 2 de julio 
de 2007, de la misma Dirección General, desestimatoria de re-
curso potestativo de reposición interpuesto contra la anterior. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el Órgano 
Jurisdiccional como demandados. Sevilla, 18 de enero de 
2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

Atendiendo al cúmulo de procesos pendientes, por el Ór-
gano Jurisdiccional se señalará la celebración de la vista, por 
su orden cuando corresponda, sin perjuicio de adelantar la fe-
cha de señalamiento en virtud de los desistimientos de todos 
los procesos que se produzcan.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 768/07.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 18 de enero de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1900/07 interpuesto por don 
José Antonio Pineda Sánchez, y se emplaza a terceros 
interesados.

En fecha 23 de enero de 2008 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 23 DE ENERO DE 2008 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1900/07 INTER-
PUESTO POR DON JOSÉ ANTONIO PINEDA SÁNCHEZ, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
1900/07 interpuesto por don José Antonio Pineda Sánchez 
contra la Resolución de 19 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se convoca concurso oposición 
para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas especia-
lidades de Facultativos Especialistas de Área dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud.
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De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 23 de enero de 
2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal, Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1900/07.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 23 de enero de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ACUERDO de 5 de febrero de 2008, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de 22 
de enero de 2008 entre la Consejería de Educación y 
las Organizaciones Sindicales CC.OO., ANPE-A, CSI-
CSIF y FETE-UGT, sobre retribuciones de los equipos 
directivos y del profesorado que ejerce la tutoría en 
los centros docentes públicos dependientes de la Con-
sejería de Educación y se establece la estructura del 
componente por puesto de trabajo desempeñado del 
complemento específico de los puestos docentes.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de An-
dalucía, recoge diferentes medidas para potenciar y reconocer 
la función directiva y el ejercicio de la tutoría en los centros 
docentes públicos.

Con fecha 29 de marzo de 2007, la Consejería de Edu-
cación y las organizaciones sindicales CC.OO., ANPE-A, CSI-
CSIF y FETE-UGT suscribieron un Acuerdo para la mejora del 
sistema educativo andaluz.

En desarrollo del mismo, con fecha 22 de enero de 2008, 
fue suscrito el Acuerdo que se incorpora como Anexo I, en el 
que se recogen determinadas medidas tendentes a mejorar 
las retribuciones de los equipos directivos de los centros do-
centes públicos dependientes de la Consejería de Educación 
y del profesorado que ejerce de forma efectiva la tutoría del 
alumnado en los mismos. Dicho Acuerdo fue pactado en la 
Mesa Sectorial de Educación celebrada en la misma fecha. 

La tramitación del citado Acuerdo se ha efectuado con-
forme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 24/2007, de 
26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2008, debiendo ser aprobado ex-
presamente para su validez y eficacia por el Consejo de Go-
bierno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.3 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y en el artículo 4.2.b) de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, pre-
vio informe de las Consejerías de Economía y Hacienda y de 
Justicia y Administración Pública, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 5 de febrero de 2008,

A C U E R D A

Primero. Aprobación.
Se aprueba el Acuerdo de 22 de enero de 2008 entre 

la Consejería de Educación y las Organizaciones Sindicales 
CC.OO., ANPE-A, CSI-CSIF y FETE-UGT, sobre retribuciones de 
los equipos directivos y del profesorado que ejerce la tutoría 
en los centros docentes públicos dependientes de la Conse-
jería de Educación, que se inserta como Anexo I al presente 
Acuerdo.

Segundo. Complemento específico de los puestos docentes.
El «Componente por puesto de trabajo desempeñado» 

del complemento específico del profesorado de los centros do-
centes públicos dependientes de la Consejería de Educación, 
se estructura en:

- «Componente básico».
- «Componente por el ejercicio de cargos directivos o de 

coordinación docente».

Con las limitaciones establecidas en la normativa vigente 
para la percepción de complemento específico, el profesorado 
que no desempeñe otro puesto de trabajo con complemento 
percibirá como «componente por puesto de trabajo desempe-
ñado» el «componente básico». 

Tercero. Imputación del incremento retributivo.
Los incrementos retributivos a que se refiere el Acuerdo 

que se inserta como Anexo I se producirán en la parte del 
«Componente por puesto de trabajo desempeñado» del com-
plemento específico denominado «Componente por el ejerci-
cio de cargos directivos o de coordinación docente».

Cuarto. Cuantías mensuales del «Componente por puesto 
de trabajo desempeñado».

En el Anexo II del presente Acuerdo se recogen las cuan-
tías mensuales del «Componente básico» y del «Componente 
por el ejercicio de cargos directivos o de coordinación do-
cente» para el año 2008, así como la cuantía mensual total 
del «Componente por puesto de trabajo desempeñado», que 
corresponde al profesorado de los centros docentes públicos 
dependientes de la Consejería de Educación.

Asimismo se recogen, como Anexo III al presente Acuerdo, 
las cuantías mensuales para el año 2008 de los «Componen-
tes por puesto de trabajo desempeñado» del complemento 
específico de los puestos docentes de carácter singular de la 
Consejería de Educación.

Quinto. Habilitación al Consejero de Educación.
Se faculta al Consejero de Educación para que adopte 

los medios y dicte las disposiciones necesarios para el cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

Sexto. Efectos.
El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. No obstante, los efectos económicos derivados de 
su aprobación se producirán con efectos retroactivos desde el 
1 de enero de 2008.

Sevilla, 5 de febrero de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
 Consejero de Educación


